
Bogotá D.C 19 de mayo de 2023

GAF23C03221

Señores
Gerencia General
Federación Nacional de Cafeteros de Colombia
Ciudad

Ref. Acta Informe de Gestión Gerente Encargado

Respetados señores:

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 951 de 20051, anexo a la presente, se
encuentra las Actas Informes de Gestión en mi calidad de Gerente General encargado de
la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia como administradora de los Fondos
Nacional del Café y de Estabilización de Precios de Café, durante el periodo comprendido
entre el 01 al 27 de abril de 2023.

En ese orden de ideas, la información allí consignada hace referencia individualmente a
cada uno de los Fondos de carácter público que viene administrando la Federación
Nacional de Cafeteros de Colombia de conformidad con los contratos que para su
administración fueron suscritos con el Gobierno Nacional, el 7 de julio de 2016 – Fondo
Nacional del Café – y el 19 de diciembre de 2019 – Fondo de Estabilización de Precios del
Café -.

Cabe precisar, que en consideración a que dichos Fondos son cuentas especiales sin
personería jurídica2, la información que se encuentra recogida de cada uno de ellos,
corresponde en estricto sentido, a la que se considera les resulta aplicable de
conformidad con las exigencias que trae la referida Ley 951 de 2005.

Así, por ejemplo, la información relativa al detalle pormenorizado al estado del recurso
humano y a la ejecución de obra pública, no se encuentra contenida en los Informes Acta
de Gestión; en el primer caso, por cuanto, no cuentan con personal vinculado

2 Decreto 2078 de 1940 “Por medio del cual se dictan disposiciones relacionadas con la industria del café” “Artículo. 8. El producto
de los impuestos establecidos en los artículos anteriores se llevará por la Tesorería General de la República en una cuenta especial bajo el
nombre de “Fondo Nacional del Café”, con destino exclusivo a los fines previstos en este Decreto. […]”
Ley 1969 de 2019 “Por medio de la cual se crea el Fondo de Estabilización de Precios del Café” “Artículo 3o. Naturaleza Jurídica.
El Fondo de Estabilización de Precios del Café funcionará como una cuenta especial, sin personería jurídica, administrada por la
Federación Nacional de Cafeteros.

1 Ley 951 de 2005 “Por la cual se crea el acta de informe de gestión”
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directamente, en la medida que por disposición contractual está enteramente a cargo del
administrador, Federación Nacional de Cafeteros de Colombia como entidad gremial de
derecho privado3 y, en el segundo, por cuanto dicho tipo de obra es propia de la que
ejecutan las Entidades Estatales, calidad de la cual no goza la Entidad.

De acuerdo con lo anterior, los informes para cada uno de los Fondos públicos, se reduce
a los aspectos atinentes a: 1. Informe resumen por escrito de mi gestión como Gerente
General durante el período 01 al 27 de abril de 2023. . 2. Detalle pormenorizado sobre la
situación de los recursos materiales y financieros, así como, de los bienes muebles e
inmuebles, debidamente actualizados a la fecha de la entrega. 3. Detalle de los
presupuestos, programas, estudios y proyectos. 4. Informe Proyectos en proceso. 5.
Reglamentos, manuales de organización, de procedimientos vigentes. 6. Aspectos
relacionados con la situación administrativa, desarrollo, cumplimiento de programas y
demás información y documentación relativa señalada en reglamento y/o manual de
normatividad correspondiente.

Finalmente se indica que, en cumplimiento de la Circular 11 de julio 27 de 2006 de la
Contraloría General de la República y de la Directiva 006 de 23 de mayo de 2007 de la
Procuraduría General de la Nación, una copia de cada uno de las antedichas Actas
Informes de Gestión estará siendo enviando oportunamente a la Contraloría Delegada del
Sector Agropecuario y, publicadas en la página web de la Entidad, respectivamente.

En los anteriores términos, y teniendo en cuenta que fui encargado como Gerente General
en el mes de abril de 2023 doy cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 591 de 2005 y, a las
directrices dadas sobre el particular, por los entes de control fiscal y disciplinario.

Cordialmente,

JUAN CAMILO BECERRA
Gerente Administrativo y Financiero

Federación Nacional de Cafeteros de Colombia

Anexos. Informe Acta de Gestión – Federación Nacional de Cafeteros de Colombia – Fondo Nacional del Café

3 Contrato Administración Fondo Nacional del Café 2016 – 2026 – “CLÁUSULA SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE LA
FEDERACIÓN COMO ADMINISTRADORA DEL FONDO NACIONAL DEL CAFÉ: La FEDERACIÓN, como administradora
del FONDO, tendrá las siguientes obligaciones: […] 11) Contratar el personal necesario para el cumplimiento de sus obligaciones,
correspondiendo exclusivamente a la FEDERACIÓN el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones laborales de dicho personal,
salvo lo previsto en la CLÁUSULA SEXTA.”.
Contrato Administración Fondo de Estabilización de Precios del Café 2019 – 2026. “[…] CLÁUSULA SEXTA. OBLIGACIONES DE
LA FEDERACIÓN COMO ADMINISTRADOR DEL FEPC: En virtud del presente CONTRATO, la FEDERACIÓN se obliga a:
[…] 9. Contratar el personal necesario para el cumplimiento de sus obligaciones, correspondiendo exclusivamente a la FEDERACIÓN,
como administrador del FEPC, el pago de salarios, honorarios o su equivalente, prestaciones e indemnizaciones laborales de dicho
personal, incluido el personal que conforme la Secretaría Técnica definida por el Comité Nacional de Cafeteros del FEPC, el cual en todo
caso no será empleado de la FEDERACIÓN. […]”
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Informe Acta de Gestión – Federación Nacional de Cafeteros de Colombia – Fondo de Estabilización de
Precios del Café

Copia. Contraloría Delegada para el Sector Agropecuario - Doctor Anwar Salim Daccarett Alvarado

Aprobaron: Juan Camilo Ramos Mejía - Gerente Comercial
Carlos Mario Jaramillo – Gerente Técnico Encargado
Reynaldo Díaz Media – Planeación Financiera y Presupuesto
Piedad Cristina Atuesta – Contador
Sebastián Giraldo – Dirección Nacional de Gestión de Proyectos



INFORME DE GESTIÓN FONDO NACIONAL DEL CAFÉ

La Federación Nacional de Cafeteros (FNC), al ser la entidad nacional representativa del gremio
caficultor, está facultada para administrar el Fondo Nacional del Café (FoNC). De acuerdo a lo
establecido en el Contrato de Administración del FoNC en su cláusula segunda, el FoNC es una
cuenta parafiscal constituida por recursos públicos cuyo objetivo prioritario es contribuir a maximizar
el ingreso del productor de café tal y como se establece en la Ley 788 de 2002: “una Contribución
Cafetera a cargo de los productores de café, destinado al Fondo Nacional del Café, con el propósito
prioritario de mantener el ingreso cafetero de acuerdo con los objetivos previstos que dieron origen al
citado Fondo.”

Dando alcance al informe rendido por el doctor Roberto Vélez Vallejo, quien ejerció sus labores como
Gerente General de la Federación Nacional de Cafeteros (FNC) hasta el pasado 31 de marzo de
2023, me permito ampliar la información para lo correspondiente al mes de abril de 2023 donde ejercí
funciones como Gerente General Encargado entre el 1 y el 27 de abril:

Al 30 de abril de 2022, la caficultura en Colombia presentaba las siguientes condiciones:

Total número de caficultores.........................548.546
# departamentos ..........................................23 departamentos
# municipios .................................................603 municipios cafeteros

Distribución de Caficultores por Tamaño Cafetal
% y número de caficultores menor e igual a 0.5 Ha en café....................23,6% (129.613 caficultores)
% y número de caficultores entre 0.51 Ha - 1 Ha en café...................... 29,7% (163.022 caficultores)
% y número de caficultores entre 1.1 Ha - 3 Ha en café.........................37,0% (202.645 caficultores)
% y número de caficultores entre 3.1 Ha - 5 Ha en café............................6,4% (35.282 caficultores)
% y número de caficultores entre 5.1 - 10 Ha en café................................2,4% (13.219 caficultores)
% y número de caficultores con más de 10 Ha en café..............................0,9% (4.765 caficultores)

Estado actual de la caficultura en Colombia
# hectáreas en café .....................................840.884 Ha
# fincas cafeteras..........................................657.652
Edad promedio .............................................6.94 años
Área en variedades resistentes ....................725.590 Ha equivalente al 86,3%
Densidad promedio.......................................5.302 árboles x Ha
Hectáreas en tecnificado Joven....................673.687 Ha (80%)
Hectáreas en tecnificado Envejecido............160.241 Ha (19%)
Hectáreas en Tradicional...............................6.956 Ha (1%)

1. Comercialización de Café

La actividad de comercialización del Fondo Nacional del Café en el país y en el exterior se realizan
en dos formatos principalmente: café verde y café liofilizado. Para poder garantizar la
comercialización de café del FoNC, se realizan todas las actividades de compra, almacenaje, trilla,
liofilización, transportación, venta y demás actividades relacionadas.

La actividad de comercialización de café industrializado se realiza en cabeza de la fábrica de café
liofilizado Buencafé, operada por la Federación Nacional de Cafeteros. Gracias a las características
de las materias primas utilizadas en el proceso industrial de liofilización empleado, Buencafé se ha
posicionado como líder en la producción y venta de café soluble de altísima calidad. Adicionalmente,
genera un impacto social positivo, una parte importante de su trabajo durante casi 50 años.
e



Respecto a las cifras relacionadas con la comercialización de café del FoNC es importante destacar
que, para el mes de abril de 2023, se realizaron las siguientes actividades:

- Compras de café pergamino: se negociaron durante el mes de abril compromisos de compra de
café con Cooperativas de Caficultores avaladas por la Federación Nacional de Cafeteros y otros
actores del mercado por un volumen de 5.660.353 kg café pergamino seco.

Proveedor Kg Pergamino

AGUADAS 15.000

ALTO OCCIDENTE DE CALDAS 25.850

ANSERMA 3.780

ANTIOQUIA 150.253

CAICEDONIA 12.430

CAQUETÁ 2.152

CATATUMBO 896.400

CAUCA 1.137.025

CENTRAL DEL HUILA 25.000

CENTRO DEL VALLE 136.132

COSTA 10.500

DEPARTAMENTAL DEL HUILA 50.000

LÍBANO 8.910

MANIZALES 90.500

META 17.199

NORORIENTE COLOMBIANO 33.754

NORTE DE CALDAS 35.400

NORTE DE NARIÑO 90.820

NORTE DEL CAUCA 303.697

NORTE DEL TOLIMA 9.970

OCCIDENTE DE ANTIOQUIA 44.500

OCCIDENTE DE NARIÑO 101.130

QUINDIO 192.650

RISARALDA 54.050

SALGAR 103.988

SANTANDER 98.500

SEVILLA 20.680

SUR DEL TOLIMA 171.500

SUROCCIDENTE DEL VALLE 73.040

OTROS PROVEEDORES 1.745.543



Total general 5.660.353

Fuente: Gerencia Comercial- FNC

- Buencafé: para atender las necesidades de producción de la fábrica de café liofilizado, propiedad
del FoNC, en el mes de abril de 2023 se compraron 2.767.221 kg de coproductos, por un valor de
$51.012.767.493.

- Ventas de café verde: durante el mes de abril, la operación de comercialización de café verde,
facturó $39.562.153 USD correspondientes a 122.373 sacos de 60 kg. de café excelso.

Mercado USD SS 60 kg
Interno 1.005.757 3.327
Externo 38.556.396 119.047
Total 39.562.153 122.373

Fuente: Gerencia Comercial- FNC

- Venta de café liofilizado: durante el mes de abril se facturaron $20.187.679 USD correspondiente
a 946.717 kg de café liofilizado.

- Ingresos de café a los inventarios: los ingresos de café a los inventarios del FoNC durante el mes
de abril fue de 6.720.548 kg como se muestra en el siguiente cuadro.

INFORME CONTABLE INGRESOS INVENTARIO CAFÉ ABRIL DE 2023

Material
Pesos Dólares

Cantidad Kg Valor COP Cantidad Kg Valor USD
Café Excelso 228,033 5,199,680,843 0 0

Café Pergamino 4,344,291 73,104,453,952 0 0
Café Tostado 102 6,355,580 0 0

Consumos 252,322 5,382,451,651 104,782 447,065
Pasilla Fincas 831 7,203,838 0 0

Pasillas 1,685,635 30,002,594,150 104,552 373,951
Total 6,511,214 113,702,740,014 209,334 821,016

Fuente: Contabilidad General- FNC

Por otro lado se destacan la siguiente información, aclarando que se trata de datos preliminares
teniendo en cuenta la fecha de corte:

- Destino/región del café exportado FoNC

Países Valor (FOB USD) Volumen (Sacos 60 kg)
AMÉRICA 25.037.457 64.742

ASIA Y OCEANÍA 12.839.864 38.822
OTROS EUROPA 867.025 2.792
UNIÓN EUROPEA 18.873.120 54.338

Total General 57.617.466 160.694

Fuente: Investigaciones Económicas - FNC



2. Servicio de Asistencia Técnica

El programa de asistencia técnica lo presta la Federación Nacional de Cafeteros al Fondo Nacional
del Café con el desarrollo de actividades del equipo del Servicio de Extensión y su presencia en 603
municipios cafeteros. Adicionalmente, se proporciona asistencia técnica a los caficultores por medio
de conocimiento y buenas prácticas agrícolas, las cuales tienen una incidencia directa sobre el
parque caficultor colombiano y su productividad.

A continuación un resumen de las actividades de extensión realizadas durante el mes de abril de
2023:

- Caficultores atendidos: 120.931 caficultores atendidos con lo cual, para el 2023 se alcanza la
cifra de 419.807 atendidos. En los cuadros a continuación, se presenta en detalle las
actividades de actualización de SICA, el programa de crédito, actividades de gestión
empresarial, transferencia de tecnología y cafés especiales con las que fueron atendidas los
caficultores.

Fuente: Gerencia Técnica - FNC



Fuente: Gerencia Técnica - FNC

- Renovaciones (hectáreas-abril): las actividades de renovación de cafetales reportadas en el
mes de abril ascienden a 6.372 ha con lo cual el total de lo corrido del año culmina en 21.480
Ha.

REPORTE LABORES APLICACIÓN
RENOVACIÓN AL 30 DE ABRIL (Corrido Año 2023)

COMITÉ ÁREA TOTAL
RENOVADA (Ha)

ANTIOQUIA / CHOCO 3.411,42
BOYACA 143,47
CALDAS 3.498,02
CAUCA 1.383,70

CESAR / GUAJIRA / BOLIVAR 575,60
CUNDINAMARCA 317,22

HUILA 3.331,72
MAGDALENA 266,76

NARIÑO 458,23
NORTE DE SANTANDER 562,31

OFICINAS COORDINADORAS 187,64
QUINDIO 697,42

RISARALDA 1.729,67
SANTANDER 1.347,17

TOLIMA 2.269,80
VALLE DEL CAUCA 1.299,90

Total General 21.480,05
Fuente: Gerencia Técnica - FNC

REPORTE LABORES DE RENOVACIÓN
(1 abril - 30 abril 2023)



COMITÉ ÁREA TOTAL
RENOVADA (Ha)

ANTIOQUIA 1.128,97
BOYACA 44,22
CALDAS 875,21
CAUCA 479,90

CESAR LA GUAJIRA Y BOLÍVAR 139,66
CUNDINAMARCA 98,46

HUILA 1.266,90
MAGDALENA 83,31

NARIÑO 154,23
NORTE DE SANTANDER 197,95

OFICINAS COORDINADORAS 53,80
QUINDIO 208,55

RISARALDA 484,54
SANTANDER 364,30

TOLIMA 588,36
VALLE DEL CAUCA 203,69

Total General 6.372,05
Fuente: Gerencia Técnica - FNC

3. Control a las Exportaciones - Recaudo de Contribución Cafetera

Como parte de las funciones de las actividades del FoNC, la Federación Nacional de Cafeteros,
realizó las actividades correspondientes al control de exportaciones y recaudo de la contribución
cafetera de 723.465 sacos de café de 60 kg exportados durante el mes de abril.

A continuación se resumen las actividades de control a las exportaciones realizadas durante el mes
de abril :

Volumetría Control a las Exportaciones

REGISTROS EN ABRIL (total)
Análisis de calidades 3,500

Certificados de repeso 4,100
Contribuciones cafeteras 1,846

Certificados ICO-OIC 1,852
Certificados de calidad 2,800

Fuente: Inspección Cafetera - FNC



VOLUMETRÍA - PROCESO DOCUMENTAL CONTROL A EXPORTACIONES
DISCRIMINADO

ABRIL

CERTIFICADO DE
REPESO

ANÁLISIS DE
CALIDAD

CERTIFICADOS DE
CALIDAD

LIQUIDACIONES DE
CONTRIBUCIÓN

CAFETERA

BARRANQUILLA
15 0 0 13

IPIALES 74 0 0 24

BOGOTÁ 154 0 0 105

BUENAVENTURA 2,263 2,216 1,700 988

CARTAGENA 1,433 1,089 900 647

SANTA MARTA 161 195 170 69

TOTAL 4,100 3,500 2,770 1,846
Fuente: Inspección Cafetera - FNC

Exportaciones Abril 2023

EXPORTACIONES ABRIL / 2023
Embarque Miles Sacos de 60 kg.
Barranquilla 0,4

Ipiales 0,7
Santa Marta 33,9
Cartagena 251,4

Buenaventura 437,0
Total general 723,5

Fuente: Inspección Cafetera - FNC

Exportaciones vs Rechazos por puertos marítimos Abril 2023(sacos de 60 kg)

PUERTO
SACOS

RECHAZADOS % RECHAZO

BUENAVENTURA 3,323 0.75%

CARTAGENA 1,767 0.70%

SANTA MARTA 0.00%

TOTAL 5,090 0.70%
Fuente: Inspección Cafetera - FNC

4. Promoción y publicidad del café colombiano

El café colombiano se reconoce a nivel mundial como un producto de alta calidad, por lo cual es
necesario continuar invirtiendo en su promoción y publicidad, buscando así favorecer el
posicionamiento del producto insignia de Colombia en el exterior. Estas actividades han permitido
que los mercados internacionales reconozcan una prima de calidad para el café de Colombia, en



razón a sus propiedades y características físicas y en taza. A través de campañas, patrocinios y
eventos a nivel nacional e internacional, se promociona la marca Café de Colombia. Así mismo, se
invierte en programas de cafés especiales, los cuales resaltan las características de los cafés de
origen nacional. Esto permite fidelizar parte de la demanda y establecer precios diferenciados en
beneficio de los productores de café del país, mientras se cumplen estándares globales de desarrollo
sostenible comprendidos dentro de ejes temáticos sociales, económicos y ambientales.

A continuación se presenta un resumen de actividades de promoción de marca realizadas durante el
mes de abril de 2023

- Ferias internacionales

Con la participación de ferias internacionales, Café de Colombia invita al público a descubrir la
diversidad de orígenes que ofrece el origen Colombia - “Land of many origins”- respaldando la
reputación internacional que tiene el café colombiano como productor de los mejores cafés del
mundo.

La marca Café de Colombia estuvo presente en la feria internacional de la Specialty Coffee
Association of America (SCA), el evento de mayor relevancia en la industria de café de Norteamérica,
que tuvo lugar en la ciudad de Portland entre el 21 y el 23 de abril. La participación en esta feria
permitió que la marca siga consolidando su presencia y dinamismo ante más de 12.500 visitantes de
la industria, así como ofrecer 3.253 tazas de café de Colombia. Además, 29 exportadores de café
colombiano contaron con la barra de degustación o alguna de las peceras de catación lo que les
permitió contar con el entorno apropiado para adquirir contactos de compradores potenciales, así
como mostrar la diversidad de nuestro producto insignia.

- Café de Colombia: una marca que impulsa la visibilidad del café colombiano

Durante el 2023 se continuará con la alianza con ProColombia y la marca Café de Colombia, tuvo
presencia en la barra del stand de Colombia en WTM Latin America en Brasil del 2 al 4 de abril,
entregando 1.500 tazas de café 100% colombiano.

- Apariciones Personaje Juan Valdez

En el mes de abril del 2023, el personaje Juan Valdez participó en dos eventos a nivel nacional: Foro
de Café en Socorro, Santander y la firma de la Alianza Público Privada de Café, en la ciudad de
Cúcuta, Norte de Santander. A nivel internacional, estuvo presente durante la feria del Specialty
Coffee Association - SCA en la ciudad de Portland, Oregon en los Estados Unidos de América.


